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ARTlCULg lE^FIQ^

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Beal familia 
continúan en esta corte sin JWivedad 
en su importante salud.

ceta cícl 2 5 (le mayo.,
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MINISTERIO
DE GRACIA ' ¡ JUSTINA

5 58 ti * 5
’* S He ales d\ci®D8. - ' _ 

í I T I""
Vwfco en- julálar á D1 Vi-f 

(eme Valor. Mi tiSi del Tri-

bun^ Supremo 
el haber que por

Ven uro en nonbrnr ó D. An- pistro de Gracia y jusl]cíá\ Sap
selmo Urra y ^recegat* i' ' nandez Negrete..

las ónkmés1''.militares..- 1
■ PalacifráS^
i yo de 18.6^►—Está rubdoado 
de la Real mano.^EI MiBÍlro 

Ide Gracia y Justicia ;"Sant¡|igo 
Fernandez Ncgretu.

?a la '
plaza de Ministro ¿d Tribunal 

Usj é las o gÜI la-; 
res, vacante por habérmete ñom- 

¡tedo BniSo del Tribunal Su-
mo de lySltETa' D. Anse mo 

‘i; ¿ D. >fartiQ Galimo 
- y-EnffqTi^ Tlfí NÍVarfaf £21 >a-x 

Itero del üago.
R^gcmey R^l Aodteijcia.

clasificación le-,
)i

<M Cd 31 »«I;

ííáll lie Macorrespondí: y eh coiice.dedc.-en
ilí¿ados y búe-s yp dé rubricido-.

____________lo&res jdE&L ’de ¡1 ^§¡gy^fi¡£|lro j 
sidente de Sala [del esp^sador ;de Gracia-y ;Jusyi(3X Santiago 
Supremo Tribunal. íFernandc/ Negielc.

atención á ^rs c
nos servicios^ los

Supremo Tribunal.
Dado en Palacio K 21 dé Ma

yo de 1862.—Está rubricado de
la Real mano.= 
Gracia y Justicia 
nandez Negrete.

El^Mmistro de 
Santiago Jy-

i •|7|

Para la plaza de Nlinistro. ya- . 
cante en el Tribunal Supremo-' 
de Justicia por jubilación-de don “ 
Vicente Valor, ?

! iengo en trasiauar a la Re
gencia de la Audtencia de ta
ragoza, vacante por cesación’de 
D. Gregorio Jncz-SarnTiento, á 
D. Valentin Garrakla que sirve 
igíial caigo en la de Pamplona.

Dado en Aranjüez a 13 de 
Mavo de 1862.=Esta rubrica
do de la Real mano.—El Mi-

19'

OÍ006ÜG fil i; £

1 Dado en Aranjüez a 4"de Ma
yo de 1 SO^^E^p.rybricadg de 
íi Real'mano.—El Ministró de

I H9 sbiq 7 j ei )í!Í
Vén^d ín ntjmbW’u^di*a ’íá ? 

Regencia de la Audiencia li 
Pamptonh’,1 Vácánlé pol1 tyasla- 
cmn de D. VJcndii Gari ida, a 
D. Fermín González y •ojticr- 
rez, Fiscal de te de ^^ago^ .

Dado en Aranjüez a lBc[g¿ n 
Mayo de 18 62. — ksta fu ¡picado 
de la Real Mano.—El Ministro 
}efitii|a  ̂i#-. J.B9tictia^iS6m ma 

ernandez Negrete'. v eL '; *d

(pan:iago Fer- 
i angez légrele.D1, A

.161390 n<)l36
fnó IctH
al o íiO'j  i

Vengo en ¡iromover á la Pre- 
. iddtiéte de Sala \acante c íi fa. 
Audiencia de Sevilla por falle- 
diimcnlÓ de D. (teyclano Her- 
ie^, á D. í'raacisto de Sa! 
(¡ate gagjOfl VagALado en 

y en nombrar p&ra

s.

i

7 r» abieng
Para la plaza de Fi 

ImTfeñcir.wZaíWdisi, vacan- ; 
le for Xalida de D. Fenain 1

Pátó la

vacaiitc á J)<José Gómez Sr- 
Ilero^ Magietradb sípérnunteiraH 
rio en -el cspiesado Tribunal, c; •.

Dado en Palacio á 4 de AbriL 
( e-ÍSR2'.-^Está tótocado de’lfi

jh HeaTmaÉo.^E'l Mí-ni^ de GraL
ia V Jusliclá' Sañhagb1 FetnñnL- 

5
dothq ,6)nín nnu on o tísuLoiq

tino,
Vengo en nomhrai . i o

liando Ugarte, mpgisIrado de 
te de Valladohrf- ‘ '

Dado en Aranjüez á 13 de 
Mayo de 1862.—Fstá rubrica
do de la Real mano.-—El Minis-
tro de Gracia,y Justicia? Santia.- 
go Fernandez Negrete.

Vengo en traílsdar a ¡a 
do Magistrado vacante en la Au
diencia de Vallado]id por salida 
de D. Fernando Ugarte á otro

i ’ । destino, á D. Ramón García Lo-
<; i mana,-Magistrado dé-la de Pam- 

dl piona, accedrendó 'á sus deseos;
en nombrar para esta vacante 
a D. Rafae Reinoso, electo para .

Vengo en nombrar para una otra de igual clase en la Au- 
plazá de Magistrado supernume- diencia de la Corúña, accedien- 
rario de la Audiencia de Madrid do también a sus deseos, y en 
á D, Gregorio Juez Sarmiento, promover á laque resulta vac^n- 
Regente cesante de la de Zara- : te en este último Tribunal á don 
go;a. i José Sabater y Noverges. juez
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de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid, 
y el mas antiguo de los de su 
clase.

Dado en Palacio á 23 de Ma
yo de 1862.=Está rubricado de 
la Real mano.=Él Ministro de 
Gracia y Justicia,, Santirgo Fer
nandez Negrete.

Vengo en trasladar á una pla
za de Magistrado supernumera
rio vacante en la Audiencia de 
Sevilla á D. Diego Barroso» y 
Gallo, que sirve otra de igual 
clase en la de Cáceres, acce
diendo á sus deseos.

Dado en Aranjucí; á 18 de 
Mayo de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Gaceta del Ti de Matjo.

IGMSTEPdODE LA GOBERNACION.
Dirección general de Administración^ 

local.—Negociado 5.9— Pósitos.

Habiendo consultado el Gober
nador de Málaga sobre el procedi- 
micnlo que deberán seguir los Ayun
tamientos en los espedientes que 
instruyen para la enagenacion del 
papel del Estado perteneciente á 
los Pósitos del Reino con el fin de 
cumplir lo mandado en la dispo
sición 4? de la Real orden circular 
de 17 de Setiembre del año último, 
a Reina (Q. D. G.) ha tenido á bi;n 
mandar que se observen las reglas 
siguientes:

1 .a Que los Ayuntamientos, pa
ra cumplir con el precepto general 
de desamortizar toda clase de bie
nes que tengan los Pósitos, ya les 
produzca ó no una renta, procedan 
desde luego á celebrar el acuerdo 
de venta, instruyendo en su virtud 
el oportuno expediente con certifi
cación del acuerdo y testimonio li
teral de la lámina ó documentos que 
han de enajenarse, siempre que se 
hallen convertidos en títulos corrien
tes al portador para que sean co
tizables.

2 .a Que en este estado, y antes de 
proceder á la venta, se solicite la 
autorización especial de este Minis
terio por conducto del Gobernador 
de la provincia, el cual informará, 
con remisión del expediente, lo que 
estime oportuno sobre el particular.

3 .a Conmnicada al Ayuntamien
to lá Real aprobación para la ven
ta de lo? documentos ó títulos que 
■sean objeto del espediente, proce
derá inmediatamente bajo su respon
sabilidad á practicar las diligencias 

oportunas hasta conseguir la rea
lización á metálico , remitiendo al 
Gobernador copia liteial de la fac
tura y precios á que salió la opera
ción de venta y certificación del im
porte líquido que haya ingresado en 
las arcas del Pósito. Mientras no se 
realice la operación de venta, será 
obligación del Ayuntamiento dar par
te mensual al Gobernador de losmu- 
tivós que la tengan retrasada.

4 .a En las cuentas del Arca se 
justificará el ingreso por el concep
to de enajenaciones, acompañando 
copia de la Real orden especial de 
autorización para la venta del papel 
del Estado, y la factura original del 
tanto á que se realizó la venta, bajo 
la intervención de Agente de núme
ro, según está mandado.

5 ‘ Cuando las láminas ó do
cumentos que tenga el Pósito no 
fuesen cotizables por no hallarse con
vertidos en títulos corrientes, pro
cede entonces unir al expediente 
los originales para pedir su con
versión, dejando copias literales y 
certificadas en el archivo municipal, v 
elevarla por conduelo del Gobernador 
de la provincia á la Dirección general 
de Administración local para quede 
oficio gestione y pida en nombre del 
Pósito la conversión en tilulos cor
rientes al portador, á fin de que 
devueltos en esta forma al Goberna
dor haga la entrega al Ayunta
miento interesado, previo el corres
pondiente acuse de recibo, que se 
remitirá á la Superioridad que lo 
manda.

6 .a Si la lámina fuese intras- 
ferible, se solicitará del mismo mo
do su conversión en trasferible para 
que pueda enagenarse en virtud de 
autorización especial.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 26 de mavo 
de 1862.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de...
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA SÍ

Nu m- 504.

Circular número 293.

Habiéndose fugado del departa
mento de dementes de esta ciudad, 
Ramona Quintana, natural y vecina 
que fue de Sangüesa, en la pro
vincia de Navarra, encargo á los 
Alcaldes, guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y captura, y si 
la consiguieren, la remitan con luda 
seguridad á disposición del Director 
de los establecimientos provinciales 
de beneficencia de esta capital. Za
ragoza 30 de mayo de 1862.—Pe
dro de Navascués.
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Nú m . 505.

Circular número "294.

Lo, Alcaldes, guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia procurarán la captura de 
Joaquín Ibañez, natural de Villar- 
roya de la Sierra, cuyas señas se 
espresán á continuación. En el caso 
de que fuese habido, lo remitirán 
con toda seguridad á disposición 
del Alcalde de Villarroya de la 
Sierra que lo reclama, dándome co
nocimiento para los efectos que pro
cedan. Zaragoza 30 de mayo de 
1862.=Pcdro de Navascucs.

Señas del reclamado.

Edad 16 años, estatura propor
cionada, pelo rubio. Viste chaqueta 
y calzón de pana negra rayada.

Nu m . 506.

Circular número 295.

Los Alcaldes, guardia civil, enr 
picados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad procura
rán la captura de Antonio Laplana, 
de Azanuy, cuyas señas se espre- 
san á continuación. En el caso de 
que fuere habido, lo remitirán con 
toda seguridad á disposición del se
ñor Juez de 1.a instancia de Ta- 
maritcquelo reclama, debiendo dar
me conocimiento para los efectos que 
procedan. Zaragoza 31 de mayo de 
1862=Pedro de Navascués.

Señas del reclamado.

Edad 14 añbs, estatura baja, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba sin pelo, cara redolida, 
color bueno. esVa un pantalón ra
yado y la mayor parle del tiempo 
descalzo. '

Nu m . 507.

Circular número 296.

Los Alcaldes, guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia procurarán la captura de Mi- 
llan Esteban (a) Curro, cuyas señas 
se espresán á continuación. En el 
caso deque fuere habido, lo remi
tirán con toda seguridad á disposi
ción del Sr. Juez de I.1 instancia 
de Agreda que lo reclama, dándo

me conocimiento para los efectos 
que procedan. Zaragoza 30 de ma
yo de 1862.—Pedro de Návascues

Señas de Mxllan Esteban.

Edad 53 años, estatura regular’ 
pelo canoso, color sano. Viste cal
zón de mahon verde, á medio uso; 
alpargatas abiertas con cuerdas de 
cáñamo, pañuelo azul en la cabeza, 
chaqueta de paño royo, faja azul; 
lleva cédula de vecindad de pago 
núm. 4, fecha 2*1 de enero último, 
dada en Caravantes.

Nu m . 508.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
I

Esta Admislracion ha observado 
con disgusto que á pesar de los mo
delos 6 instrucciones circuladas por 
la misma é insertas en los Boletines 
oficiales de esta provincia, para la 
formación de los amillaramienlos, 
hay algunos Ayuntamientos que se
parándose de las reglas marcadas 
al efecto, remiten dichos documentos 
de una manera que por ningún 
concepto pueden merecer la aproba
ción de esta oficina, y revela al pro
pio tiempo el poco celo é interés 
desplegado por las municipalidades 
al ocuparse de unos trabajos de tan
ta importancia, dando con ello lugar 
á que este tan urgente servicio su
fra un retraso que ademas de re
dundar en perjuicio de sus repre
sentados, priva á esta dependencia 
de tenerlo finiquitado para la época 
que la superioridad le tiene señala
da; y á fin de que pueda llevarse 
á cabo con la actividad y acierto 
que se merece, he acordado hacer 
á dichas corporaciones las siguien
tes prevenciones.

1/ Al confeccionarse por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
de los pueblos de esta provincia 
los amillaramienlos de sus distritos 
municipales, cuidarán de compren
der en los mismos asi las lincas 
rústicas como las urbanas, una por 
una ó sea al por menor; sujetán
dose en un lodo para la redac
ción de dichos documentos como pa
ra la de los resúmenes generales 
que deben acompañarse á los mis
mos, á los modelos insertos en el 
Boletín oficial del jueves 29 de mar
zo de 1860.

2.* También tendrán un espe
cial cuidado al incluir á cada Con
tribuyente la riqueza pecuaria que 
posea, de verificarlo por clases, fi
gurando en sus respectivas casillas 
los productos, gastos y líquidos que

corresponda por lós tipos aproba
dos en la cartilla evaluatoria, ha
ciéndolo después en totalidad en el 
estado general de riquezas, desapa
reciendo por este medio el mal sis
tema que basta aqui han venido adop
tando algunas municipalidades, de 
figurar tan solo en la última casi
lla del amillaramienlo el líquido tri
butario, dejando en blanco la de las 
baj as por gastos que ocasione esta 
gi angeria y la del producto íntegro.

3 .a Siendo la base principal 
para la comprobación de dichos da
tos estadísticos la mencionada car
tilla aprobada, se tendrá especial 
cuidado de que este antcccdcnle 
forme cabeza del amillaramienlo ori
ginal, sin cuyo requisito tampoco 
será admitido; debiendo consultar 
ademas para el cumplimiento de este 
sorvicio, las prevenciones hechas por 
este centro administrativo en su cir
cular de 3 de diciembre de -1860, 
inserta en el Boletín oficial del jue
ves 6 del espresado mes, núm. 194.

Réstame tan solo advertir á los 
citados Ayuntamientos, Juntas peri
ciales y secretarios de los misinos 
para su gobierno, y con el fin de 
que no aleguen ignorancia, que los 
amillaramienlos que. en lo sucesivo 
se presenten en esta Administración 
y adolezcan de defecto alguno, 
ya en su material redacción como 
en las demas operaciones aritméticas 
que en ios mismos deben practicar
se, se considerarán como no presen - 
lados, y se nombrarán sin mas avi
so las comisiones auxiliares que las 
instrucciones vigentes determinan, 
para que inmediatamente pasen á los 
pueblos de que procedan á ejecutar 
dichos trabajos, cuyas dietas y gas
tos que por esta causa se originen, 
serán de cuenta de los relacionados 
Ayuntamientos, Juntas periciales y 
secretarios de ambas corporaciones. 
Zaragoza 2“ de mayo de 1862.— 
Nemesio de Rombo.

Nu m . 509.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

Apesar de las prevenciones diri
gidas por esta oficina á los Ayun
tamientos de la provincia para que 
en los vencimientos de cada trimes
tre remitan la certificación é im
porte de lo recaudado durante el 
mismo por 20 por 100 de las ren
tas de propios, existe un gran nú
mero de pueblos cuyos Alcaldes no 
han cumplido osle servicio por el 
primer trimestre del año actual; y 
con objeto de que no sufran las con
secuencias de su morosidad ó des

cuido, he acordada prevenirles que 
en el lamino de ocho dias presen
ten á esla Administración el docu
mento citado é ingresen en el Te
soro el importe del mismo, pues de 
no verificarlo asi se dirigirá comisión 
de apremio contra los deudores. Za
ragoza 27 de mayo de 1862.— 
1*. S;, Gavino A. Leiva.

Nú m . 510' '

El domingo 29 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana se 
celebrará asqbasta pública para el ar
riendo de los campos que ,se espre- ' 
sarán considerados de mayor cuan
tía, sitos en términos de los pueblos de 
Azuara, Bclchitc, . Herrera, Samper 
del Salz, Tosos y Moyoela; y con 
sugecion al pliego de condiciones 
siguientes:

1 .a En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará, un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador dp Propiedades y Derechos 
del Estaíjp, y el escribano del Juz
gado de líacienda, y otro ante los 
Alcaldes, Procurador síndico y escri
bano ó secretario de los pueblos refe
ridos, quedando pendiente déla aproba
ción de la Dirección general del ramo,

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no se admi
tirá ninguna menor que. la cantidad 
marcada de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta ppital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada uno para la subasta; y 
en la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos.cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del día señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nia- 
gun motivo.

5 / A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demás postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por inedia hora, entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
que dará principio en 15 de agosto 
del corriente año v finará en igual día 
de 1865.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados e¡ importe del ar-

M.C.D. 2022
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riendo en la AtjniinistraQiqn del partido 
en oto ü plata.

9 .‘ Eh .2b caso de enagenaclón 
de los campós caducará la obligación; 
conforme á 4a ley ó instrucciones que 
rigen ep la materia.

10 . Ño se admitirá postura á nin
guno que séa deudor a los fondos 
públicos.' '

It. No será permitido di arren
datario pedir perdón o rebaja ni so- ' 
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura, 
sin opcion a ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na étinservacion de Ids olivares'éNijá al
guna limpia ó'podd, debérá áviiíáT p^- 
cisamente á la Adinihistrac'íón, sin cuyo 
consentimiento no podrá píocédcr á 
las éspresadas operaciones.' EfcuItlVó' 
que se dé á Icá mismos debe ser Con 
arregló á la costumbre del país. ,

13. Será obligación dél arrenda- ' 
tariO el pago d'é lás alfardas y rea
ces ordinarios y estraordjnarios., •

14. En el caso de ¿¡ue el arren
datario tío cumpla la qbligiación dé 
pago en los términos donlfá'tádos, 
quedará sujeto á la acción qué Cóh’- 
tra él intente la Administraciotr, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios :a ‘ 
que diere lÚgar.«= Si1 flecasé el caS< 
de ejcchcion para la cobranza del at- 
ríéduó se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pr - 
cedcrá á nuevo arriendo en quiebra/

lo'. ' Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago dé dete- 
clíos á los escríbanos, ó1 secretarios, 
pregonero, y !él de papel sellado' qdé' 
se invierta en el espedieúto y escrí- , 
tura y las dietas de peritos eú cí caso 
de justiprecio.

En el pueblo de Azuara.
su BViit aup bebdíifco al 5b 001 ioq
I. Campo en sus términos proce- 

é del cajotulo de Moyuela. par
tida de! Más de la Mohialvaútf,' de 
20^n^totas de tierra, que lleva en 
afrlí^ilfo Antonia Moliner. tipo 16^0 
éáS anuales.
r, f ^jesduz ob cJnul el 9b sJnabte
-*’• , ■ ■i , ha Belehxle. .
-no xov 6íiu :oí cícñoa

Campo en sus téripi^ 
dente dél capitulo de Moyuela, par
tida del Recuenco, de ') fanegas, 8 al
mudes tierra, qué líéva en ífrriendo 
;u^n Trol, tipo 511 rs. ánuMes

:í ■ En Herrera. ■ ■ h • ,/

1. harapo en sus términos proce
dente de la Virgen del misino, par
tida de Val de Herrera, que lleva en 
arriendo Inocencio Perez, de 300. yun- 
tas-íde tierra; tipo 800 rs. anuales.

En del Salz 
ÍIT 100

1. Campo en sus términos, proce- 
dérite del''curato de Shmpor del Salz, 
partida ‘ del Gaño/1.1 pordon, de 10 „ 
anegas 8 almudes'tierird;'que lleva en 
a^iíéndó, Jóhqnih Cubero, tipo 640 
reales anuales. : >

■2. Otro dciidí de id. en él Caño, 
2.a porción, de 10 anegas 8 almudes 
tierra, queJd. Casildo Berrué, tipo 
G80 rs. id.

3. Otro en idv de id. en eLOlmar, 
de 8 anegas, 4 almudes tierra, que id.

pl .ipismo Casildo Berr.ué , tipo S-íO । 
- ÍJ.

lü^QS, '

1. Campo en sus términos; pr.occj i 
dente del capitulo de ViHanúeva, par
tida de la llutriá de o ánegádas, 4 81- 
hiudes tierra-, que lleva en arriendo 
Pedro García, tipo 800 rs. anuales* 
■ ... -a n-. i) .-U.urn

1. Lampo en sus términos proc/j- 
idente déi ¿apíiSílB di' nYfé&b, partiya 
alta, de 6 «negadas, 9 almudes tierra, 
qtre lleva en arriendo,Antonio Perez-, 
tipo 512 rs< ahuales.. ... ■

Zaragoza 30 de mayo de is4¿.— 
El Administrador, P- S.. Gavino A. 
Leí va.

lIoiMu ih prupusunoit

D. F. de T. vecino de. enterada 
del - plíégo -de d»ndioion¿s para el ar^- 
riendo fidlcampe enAérnijnps de--;- - 
partidéi.^ ^-Av anegadas (jp, tierra 
procedente del 'capitulo eclesiástico de 
dicho pííemo, pffccé por rada uno de 
los tros años por qm- st- arriendé, 
(aqüi la cantidad en letraj) ¥.confork" 

une con lo prescrito en la condieion 
terceríi de dipho pliego, acompaña. 
documento de hpbe.r vcriíicado el dc- 
pósito que se mu.Ja. ■

nü'jfiiLiíínnb/. tita o > noJistOKl de

Nc m. 311.

Junta general d" liquidación dd per
. spnctl de 'yuerr'á Wl distrito dé

Valencia.==^Fvterv'éncíón M-Ufat'
<U Valencta.

üiip £1£

Los señores empleados qne loe- 
ron en el Juzgado de guerra de 
esta plaza en id año d/sde 1 
S«We de 1834 á fin de di
ciembre del misni ) habililadb 

Ao Lie en dicha época D. Age-din 
García v mi cons/cuencia hubi/-

■' sen recibido sus háberc's" pW e4 
presado babililado en estas oficinas 
militares; se servirán remitir á esta 
Junta establecida en el archivo de 
la Intervención militar los ajusles 
provisionales que debieron recibir ó 
una copia d.cbidaiiiente autorizada 
pudiondo eííctumtf ¿os1 h^ííMVs 

de los -que ImbiíJsen ¡fallecido , lo 
cual podrán orificarlo en c) preciso 
término de tres meses á los que 
existiesen,en la Pepínsula. Islas yl- 
vaccnles ó Ganapia^, posesiones dr 
Africa; de sej& a los ésten en 
la Lila de Cuba ó F.^rto tiieo y

■ Sto. Dommgo; de ocho liara el ps- 
trangero y F:ilpma^. sigmi -prc- 
viene en el arl. o? (U ¡a.- Reales 
instruccmir. | de -clicmbré 
de, 1854. . . ‘ .

Valencm 23 nmyo de 1862 — 
P. A. D. L. J.—El Comandanle vo
cal secretario, Franc^co de Paula 
A elazquez y Saura.

Disida fo/'.estal de. Zaj'agoza.

Pyr tiiioy,h[qyt<fj.^ ^1-^^ Se- 
ñur Guber/iadur. fecha 1 "í de! 
adual se sa/ap á pública subaita
98 .arabas de car.boo úe enema, 
que pite^e^óideS .d|3 comisQ existen 
detenidas y 4epOiSitúdas ante el ai-

'.oiiilñiicimia! 4$ &1 Fíl 
: h qgg! (i li| 1*3 

de junio próximo.á las L2- de su 
mañana en las casas consistoriales 
del mismo, bajo el pliego de con- i 
iliciones rpny-obrará eerr4a Secreta
ria del ayuntamiento y en esta de
pendencia para los que quieran in
teresarse en la espresáda subasta. 

L. íesaísnos. ■
• .nzonmnX ah

obe/ i iídu fid íioiosiléiiflbA

7>. Blas Bdled. Ernld' I" - 
cmnal de la vBo de Pina ni, la 

prormcia de Zaragoza. ;

-
llago saber: One ignorámh-e m 

aulual paradme de José A. ciiado 
([lie l'uc de D. Antoimi Migm ¡ 
lii. que residió en la posesión de 
este, deuominadii La en esta 
jurisdicción, y sidido 
presentación en osla alpaldia para 
la celebración de varios juicios d-. 
fallas contra el sobre dquo^ 
causados en las propiedades 1 
nos vecino^ al xeriíiear el riegude. 
la citada prujuedad d/l £^: se. le 
llama pot medio del presente anun
cio para que cu el leimmo de nue
ve días compan osla alcaidía 
p^la m (mlebracion de dichos ;m-

Sirvienduh; osle de citación cu 
formaren/el dQúCiqílo que teibo.. 
verdicado le parara el peijuirKHpie 
haya lugar. Dado en Pina á. 25 de. 
mayo de 1862.—Blas Bellpd.—-Piu- 
su mandado.—Santiago D<Anab, pe- 

| cíylBrjbnq Mhiul 7 ¿oJ.ioimcImrzZ 
i sianivoiti s Jís ob eoldsqq 8ul 9D

M9an ¿til 186 ¿Oíílémi 44, ÍIQ- íú 
Roturo de Hupctecas de Lu Abu^ 

nip y su parado.

. . ' ' .- I pq £l. £.
priora Mappia interino ue^ mis- 
n.ii. qir-dan /.dablecidas las jibras 
de^dc las qcho baila las dos de lo
dos los aias' menos (qs^tesUyós, 
pa^^l despacho y presentación,de*' 
dacumanlos perlen,ecientes á dicha 
dcpenilpncia. Y se anuncia asi a los 
efeétqs . Gápsigúientés. La Almunia 
23 de mayo de I8G.2. = Migue 
Pérez

Piule no odciaL

á
- L' as 8 y l o del ylual y 

s
en pública subasta uija casa coh-

yvrbas de.hia Mesá deuLmináda 
de la carne, períenpciciile á.sus j'ini- 
|>ip3, bajo l is. pactes y‘con(lición.^

bas^s.

| -0 ¡q 8Up 80HM9 8O¡ 61£q 01(101(11130(1.

El 8 Je junio prtVvin;,. í h-; 'neo 
de la mañana se venderán anlb el no^- 
tario de esta ciudad D. Mariano Bro
to. calle d&S. Gil n." 71 y por subasta 
km alza de los tipos señalados, las fín
icas siguientes: . i

fn campo Mt</en la partida L§á Ye- . 
redas altas, tériniuo dp A.lborje, con-.r 
frontantc por nofte con acequia prin
cipal, por Este con camino de la Sar 
déla, por Sur con Pedro Belled y por 
Oeste con camino 4e Iw huertos: con
tiene 47 olivos y es de cabida de cinco 
cahíces, 7 anegas, que equivalen á tres 
heteáreas, 37 áreas, 3 .-¿fcnt¡áreas: se . 
halla arrendado v sale á subasta por 
482000 rs.ps ,

Una dehesa sita eñ términos ae Pina 
partida de VyldemorO , confrontante 
'por Norte Con mhrile de Gaslejoirj 
Este con el de la Almolda y camino 
por Sur con acampos del Charco, y 
por Oeste con Val de tiene, su 
tercera bario próximamente p^’Llad'1 de 
[linos y montiza de coscojo. De émrdíi 
de 384 cahíces tierM Ínculta, que corii- 
ponen 33ü hectáreas, 38 áreasvá-Oben- 

iliá5éats: con,G^e
vara« e$tá an^ja^íjaxy. saj.6, á? la ¡veíj-r 
ta en 311'tOO rs. ''f . ,,

Un vi de. h prfsí I r f
pay, termino de Boden. eonfonlante por 
Norte ron Eaeníés de Ebro, por Este 

¡con huerta del mi>m<' . p/r 
dehesa carnicera y por Oeste con tér
mino de Zaragoza; contiene tomillo y 
aliaga. De cabida de 2.6,4 qahicos licr- 
ra inculta, que componen 132 hectá
reas, 64 áreas; su abrevadero ep. el 
rio (linbl. Está arrendado y sale á Ái- 
ba.úa en.30,000 rs. Los que gusten 
interesarse pu Jaj
el dia y hora prefijados al despacha 
dicho notarlo; donde se bailan los tí- 

itolos dé pertenencia y bajó el copéép-1 
lo de que los gastos de subasta y escri
tura será de cuenta del comprador, o

El 8 de junio próiiiuo se arrenda 
rán en pública subasta las yerbas de 
las dos dehesas del lugar, de La Zaida 
en sus casas consistoriaies: en poder de 
D. Francisco Magallon, cura párroco 
de dicho püeblo estarán de mánifiésto 
las condiciones de diclw arriendo, y 
el mismo manifestará la hora de la 
subasta á t<?dos lo que quieran inte
resarse en .ella. 2

—

Imprenta de Anttmo Gülhfa.
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